
                       INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA – IMP 

INFORME DE SOFTWARE VIGENCIA 2023 

 

Dando alcance al plan de gestión y/o acción de la oficina de Control Interno y en 

cumplimiento las siguientes normas relacionadas con los Derechos de Autor: 

 Directiva Presidencial 01 de 25 de febrero de 1999, “respeto al derecho de autor y 

los derechos conexos”.  

 Directiva Presidencial 02 del 12 de febrero de 2002, “respeto al derecho de autor y 

los derechos conexos, en lo referente a la utilización de programas de ordenador 

(software). 

 Circular No. 17 de 2011 expedida por la Unidad Administrativa Especial Dirección 

Nacional de Derecho de Autor.  

Se procede a realizar informe anual respecto a revisión del software,  su legalidad 

utilizado en el Instituto de Movilidad de Pereira-IMP y su posterior reporte en el link de la 

plataforma de  la Dirección Nacional de Derechos de Autor a presentar en el presente 

mes por la oficina de Control Interno. 

 

 Desarrollo 

 

1. Cuestionario al proceso Sistemas respecto a los inventarios de Equipos de cómputo al 

corte: 31/12/2023. 

2. Preguntas respecto a controles implementados a tener en cuenta dado la cantidad 

personal (Funcionarios y contratistas) que laboran en la entidad y que utilizan como 

herramienta de trabajo sus equipos de cómputo o los de propiedad del IMP. 

3. Cuestionario respecto a los equipos que por su estado actual se dieron de baja o están 

en bodega.  

 Acciones realizadas para la revisión. 

 

a) Se envió correo electrónico el día 15/02/2024 al responsable del proceso 

Sistemas-TIC, solicitando la información sobre el inventario de los equipos de 

cómputo, de las licencias, controles implementados para evitar la piratería en los 

equipos del personal del IMP, es decir, se anexó el resumen de las preguntas que 

solicita la DNDA:  



 

b) Se revisó el informe de auditoría interna realizada al área de Sistemas en la vigencia 

anterior, basada en el cotejo de información suministrada como los inventarios de los 

equipos de cómputo y revisión en varios subprocesos a los equipos del personal 

observando que no tuvieran licencias no legales. (Se cuenta con el informe final) 

 

 Conclusiones 

Con la información anterior, más lo preguntado y observado del área de Sistemas e información 

sobre los inventarios al 31/12/2023 y con base al correo recibido el día 05/03/2024 enviado por 

el Ing. Carlos Andrés Gallego, subdirector el área de Sistemas, se procede a diligenciar el formato 

a presentar a la DNDA: 

Pregunta No.11 “Inventario”: el  IMP cuenta con 110 Equipos 

Pregunta No.12 “Los equipos instalados cuenta con las Licencias”: los 110 computadores tienen 

el software licenciado 

Pregunta No.13 “Mecanismos de Control”: Se verificó y el IMP ha implementado restricción por 

parte del usuario administrador a todos los equipos con el fin de evitar instalación de software 

sin autorización. 

Pregunta No.14 “Destino final de los equipos” :  

a) El software que quede disponible sirve para utilizarlo para consultas en caso de 

requerimiento. 

b) Los instaladores físicos se encuentran bajo custodia en el almacén de la entidad. 



 

Pregunta No.15.  Se procederá a solicitar la publicación en la página web del presente informe.  

 Se programará auditoría interna al área de Sistemas siguiendo el plan de gestión de 

control interno 2024, con relación al informe del software y el avance en los planes 

institucionales presentados en el mes de enero de 2024 respecto a la seguridad de la 

información, datos, riesgos identificados y controles establecidos para esta área tan 

estratégica para la entidad.  
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